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LOS PROBLEMAS DE LAS PENAS ACCESORIAS EN 
LA LEGISLACIÓN CHILENA

Edison Carrasco Jiménez

1. Introducción

Desde tiempos pretéritos han tenido lugar las penas acceso-
rias, de hecho, ya en la época Romana existían la pena de azo-
tes45 y la tonsura que tenían un sentido de ignominia a quien se 
imponían accesoriamente. En el caso de la tonsura muy visible, 
por el aspecto público y socialmente visible que importaba el 
rapado. Lo ignominioso del delito equivalía a lo ignominioso de 
la pena, y era así simbólicamente representado. Lo mismo para 
el caso de los azotes, infamante en cuanto a exposición pública 
(García Garrido, 1968, pp. 144-145), expiatoria por el dolor. 

Con posterioridad a la Constitución del Emperador León, 
para el delito de rapto se aplicaba conjuntamente a los cóm-
plices las penas de azotes46, tonsura y multa (Pino Abad, 1999, 
pp. 68-69), dirigidas como pena al cuerpo y sustitutiva a la 
confiscación, a la degradación moral que implicaba la pena, 
y la multa por el dispendio al erario por el juicio. Para el fa-
vorecimiento de prostitución de vírgenes y viudas en la época 
posterior a Augusto, la pena era de relegación y de azotes, 
ésta última en sustitución por la confiscación para quienes no 
tuviesen bienes (Pino Abad, 1999, p. 71).

En Chile se habían propuesto como penas accesorias para 
el Código Penal de 1874 la pena de azotes, degradación, ca-

45 Pese a sus variaciones y diferenciaciones según a quien hubiese de ser 
ejecutada. (Zambrana Moral, 2005, p. 229)

46 En la época de la República, como accesoria (Moral, Z. 2005, pp 197).
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dena o grillete, celda solitaria, incomunicación con personas 
“extrañas” [sic] al establecimiento penal, caución, sujeción a 
la vigilancia a la autoridad (Comisión Redactora del Código 
Penal Chileno, 1873, p. 269), quedando finalmente en el 
Código Penal de 1874 solo la pena de  cadena o grillete, la 
celda solitaria, y la incomunicación con personas “extrañas” 
[sic] al establecimiento penal, sobreviviendo sola esta última 
en el actual Código Penal, ya que la pena de celda o grillete se 
eliminó del texto en 1970 por la Ley N°17.155.

El cuadro general de penas accesorias quedó sentado tanto 
para el Código Penal, como para las legislaciones relacionadas, 
según Tabla siguiente.

Tabla 1: Cuadro general de penas accesorias en la legislación chilena

Articulado Texto legal
Fecha 

incorporación 
legal

Código penal
21 Incomunicación con personas 

extrañas al establecimiento 
penal, en conformidad al 
Reglamento carcelario.

1874

21 Penas sustitutivas por vía de 
conversión de la multa.

Ley N°20.587, 
2012.

21 Prestación de servicios en 
beneficio de la comunidad.

Ley N°20.587, 
2012.

22 Suspensión para cargos y 
oficios públicos, derechos 
políticos y profesiones 
titulares.

Ley N°19.047, 
1991.
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22 Inhabilitación para cargos 
y oficios públicos, derechos 
políticos y profesiones 
titulares.

Ley N°19.047, 
1991.

23 Caución 1874
23 Sujeción a la vigilancia de la 

autoridad. 1874

24 Costas, daños y perjuicios. 1874
31 Pérdida de los efectos que 

de él provengan y de los 
instrumentos con que 
se ejecutó, a menos que 
pertenezcan a un tercero no 
responsable del crimen o 
simple delito.

1874

294 bis inc. 2 Consecuencia accesoria 
de la pena impuesta a los 
responsables individuales, la 
disolución o cancelación de 
la personalidad jurídica

Ley N°20.393, 
2009.

448 ter inc. 2° Se aplicará, además, la ac-
cesoria de multa de setenta 
y cinco a cien unidades 
tributarias mensuales.

Ley N°20.596, 
2012.

Ley N°20.000
50 inc. 3° Suspensión de la licencia 

para conducir vehículos 
motorizados por un plazo 
máximo de seis meses. En 
caso de reincidencia, la 
suspensión será de hasta 
un año y, de reincidir nue-
vamente, podrá extenderse 
hasta por dos años.

Ley N°20.502, 
2011.

Ley N°18.314
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5° (art. 9 
Constitución 
Política de la 
República)

Inhabilidad por el plazo 
de quince años para ejercer 
funciones o cargos públicos, 
sean o no de elección popular, 
o de rector o director de 
establecimiento de educación, 
o para ejercer en ellos 
funciones de enseñanza; 
para explotar un medio de 
comunicación social o ser 
director o administrador del 
mismo, o para desempeñar 
en él funciones relacionadas 
con la emisión o difusión de 
opiniones o informaciones; 
ni podrá ser dirigentes de 
organizaciones políticas o 
relacionadas con la educación 
o de carácter vecinal, 
profesional, empresarial, 
sindical, estudiantil o gremial 
en general, durante dicho 
plazo. Lo anterior se entiende 
sin perjuicio de otras inhabili-
dades o de las que por mayor 
tiempo establezca la ley.

Ley N°20.502, 
2011.

Ley N°20.000
50 inc. 3° Suspensión de la licencia para 

conducir vehículos motori-
zados por un plazo máximo 
de seis meses. En caso de 
reincidencia, la suspensión 
será de hasta un año y, de 
reincidir nuevamente, podrá 
extenderse hasta por dos años.

Ley N°20.502, 
2011.

Ley N°20.393
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13 1) Publicación de un 
extracto de la sentencia. 
El tribunal ordenará la 
publicación de un extracto 
de la parte resolutiva de la 
sentencia condenatoria en el 
Diario Oficial u otro diario 
de circulación nacional.
     La persona jurídica 
sancionada asumirá los 
costos de esa publicación.
2) Comiso. El producto 
del delito y demás bienes, 
efectos, objetos, documen-
tos e instrumentos de este 
serán decomisados.
3) En los casos que el 
delito cometido suponga la 
inversión de recursos de la 
persona jurídica superiores a 
los ingresos que ella genera, 
se impondrá como pena 
accesoria el entero en arcas 
fiscales de una cantidad 
equivalente a la inversión 
realizada.

2. Penas consideradas expresamente como accesorias 
en el Código Penal

El art. 21 del Código Penal señala entre las penas acceso-
rias, la Incomunicación con personas extrañas al establecimiento 
penal, en conformidad al Reglamento carcelario. Ésta última 
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mención supone que sería dicho Reglamento quien regule y 
determine los requisitos de dicha pena, sin ser la ley misma, 
cuestión que la doctrina acertadamente ha criticado por ser 
contraria al principio de legalidad del art. 19 N°3 de la Cons-
titución Política de la República, representando un “único 
caso de «ley penal en blanco al revés»” (Lifschitz, P. & Acuña, 
M., 2002, p. 274).

El art. 22 del Código Penal establece que “son penas acce-
sorias las de suspensión e inhabilitación para cargos y oficios 
públicos, derechos políticos y profesionales titulares”.

El art. 23 del Código Penal señala que “la caución y la 
sujeción a la vigilancia de la autoridad podrán imponerse 
como penas accesorias”.

El art. 31 del mismo cuerpo legal, contempla que “toda la 
pena que se imponga por un crimen o un simple delito lleva 
consigo la pérdida de los efectos que de él provengan y de los 
instrumentos con que se ejecutó, a menos que pertenezcan a 
un tercero no responsable del crimen o simple delito”.

El art. 294 bis inc. 2 del Código penal, señala como “conse-
cuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables indivi-
duales, la disolución o cancelación de la personalidad jurídica”.

El art. 448 ter inc. 2° se señala que para el delito cometido 
“se aplicará, además, la accesoria de multa de setenta y cinco a 
cien unidades tributarias mensuales”.
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En resumen, de forma expresa serían consideradas penas 
accesorias:

a) Incomunicación con personas extrañas al estableci-
miento penal, en conformidad al Reglamento carcelario.

b) Inhabilitación para cargos y oficios públicos, dere-
chos políticos y profesionales titulares.

c) Suspensión para cargos y oficios públicos, derechos 
políticos y profesionales titulares.

d) Sujeción a la vigilancia de la autoridad.

e) Caución.

f) Comiso.

g) Disolución o cancelación de la personalidad jurídica.

h) Multa.

3. Los problemas para determinar características gene-
rales en las penas accesorias

La doctrina penal nacional, expone ciertas características 
de la pena accesoria, en algunos casos, estableciendo diferen-
cias entre penas principales y accesorias. 
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Así, y según la doctrina, las penas accesorias tendrían las 
siguientes características:

a) La pena accesoria no es determinada expresamente por 
la ley para cada delito, a diferencia de la pena principal que 
sí tiene esta característica (Ortiz Quiroga & Arévalo Cu-
nich, 2013, p. 113). Esta característica se relaciona con otra 
señalada por la doctrina, esto es, el que La pena accesoria 
es señalada por “disposición genérica de la ley” (Ortiz Qui-
roga & Arévalo Cunich, 2013, p. 113). Podríamos llamar 
a esta característica como de la indeterminación expresa de 
la pena accesoria.

b) La pena accesoria depende de la aplicación de otra pena, 
a diferencia de la pena principal que no es dependiente 
(Couso, Hernández, Cillero Bruñol, & Mera Figueroa, 
2011, p. 457; Cury Urzúa, 2005, p. 703; Garrido Montt, 
1997, p. 270; Ortiz Quiroga & Arévalo Cunich, 2013, p. 
113). Llamaremos a esta característica de la dependencia de 
la pena principal, que no es sino aplicación del principio en 
derecho de que «lo accesorio sigue la suerte de lo principal».

c) La pena accesoria se complementaría a una principal 
(Garrido Montt, 1997, p. 264), esto es, que sus efectos 
estarían al servicio de los efectos de la primera, como por 
ejemplo, las inhabilitaciones del ejercicio de funciones 
públicas en el caso de alcaldes culpables de malversación 
de fondos. Por lo cual se podría denominar a esta carac-
terística como complementariedad.

d) Que las penas accesorias producen ciertos efectos 
relacionados con el indulto (Etcheberry, 1998, p. 141). 
Esto es lo que señala el art. 43 del Código Penal, esto es, 
“cuando la inhabilitación para cargos y oficios públicos y 
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profesionales titulares es pena accesoria, no la comprende 
el indulto de la pena principal, a menos que expresamente 
se haga extensivo a ella”.

e) Se ha también caracterizado a las penas accesorias como 
una adición punitiva, tal y como lo expresa la doctrina espa-
ñola, porque son justamente una adición respecto de otra pena 
que es la principal. 

Sin embargo, el problema central a la hora de establecer 
características generales entre las diversas penas accesorias es 
el que no es posible determinar criterios que sean totalmente 
generales a las penas accesorias. 

En primer lugar, con respecto a la característica de la inde-
terminación expresa, no se entiende bajo esta premisa disposi-
ciones tales como la de los arts. 294 bis inc. 2° (“consecuencia 
accesoria de la pena impuesta a los responsables individuales, 
la disolución o cancelación de la personalidad jurídica”), 448 
ter inc. 2° (“accesoria de multa de setenta y cinco a cien uni-
dades tributarias mensuales”), 464 inc. 1° (“sanción accesoria 
de inhabilidad especial perpetua para ejercer el cargo”) y 464 
bis (“pena accesoria de inhabilidad especial perpetua para 
ejercer el cargo”) del Código Penal, los cuales determinan ex-
presamente ciertas penas como accesorias a otras directamente 
señaladas como principales. 

En segundo lugar, y tratándose de la característica de la 
dependencia, dichas penas accesorias no son dependientes de 
las principales en cuanto a su magnitud, ya que mientras las 
penas accesorias que se señalan en los arts. 27 a 31 hacen 
depender su magnitud de las penas que las llevan consigo, la 
magnitud en los casos expuestos anteriormente es indepen-
diente de la magnitud de las penas que pudieran considerarse 
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como principales. Una explicación de historia legislativa sobre 
este bache, se debe a que las penas accesorias que tienen deter-
minación expresa pertenecen a un grupo de disposiciones que 
habiendo sido introducidas recientemente (arts. 294 bis inc. 
2°, Ley N°20.393, 2009; 448 ter inc. 2°, Ley N°20.596, 2012; 
464 inc. 1° y 464 bis, Ley N°20.720, 2014), no se ajustan 
al tramado original de las penas accesorias en el sistema del 
Código Penal. 

Además, el que el indulto no produzca efectos tratándose 
de las penas accesorias (excepción47), a menos que se haga 
extensivo a ellas (contra excepción48), hace que no exista un 
criterio racional ni general para que tengan la característica de 
ser dependientes de las penas principales.

Ahora bien, en cuanto a la complementariedad, debiera 
decir relación con un efecto jurídico del delito que, siendo 
indeseable, se quiere contrarrestar. Así, para el caso de las 
inhabilitaciones y/o suspensiones para cargos públicos, la com-
plementariedad está relacionada con el cargo que se desempeña 
en cuanto a desactivar al sujeto de una función cuya manten-
ción post-condena, puede producir paradojas absurdas, como 
las que plantea la jurisprudencia española para esta accesoria, 
esto es y como ejemplo, el alcalde que se sancione con prisión 
por tráfico de estupefacientes, pero que pueda seguir gober-
nando los destinos edilicios desde prisión49, sin perjuicio del 

47 Así es percibido por la doctrina, como excepción (Couso et al., 2011, 
p. 457).

48 De ahí que recurran nuevamente a la doctrina reclamar aún otra ca-
racterística diferenciadora distinta a la dependencia (Couso et al., 2011, 
p. 457).

49 Sentencia del Tribunal Supremo español, 1309/1999, 25-9. Además, la 
misma citada en las Sentencias del mismo tribunal, 2068/2000, 21-7 y 
en Consulta 2/2000.
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efecto que se pueda producir por consecuencia y repercusión 
de delito en la reglamentación administrativa. Lo mismo para 
el caso del comiso como pena accesoria.

Tratándose de penas accesorias expresamente impuestas 
como el art. 294 bis inc. 2°, 464 inc. 1° y 464 bis del Código 
Penal chileno, es posible visualizar esta complementariedad en 
términos de encontrarse las penas accesorias en una relación 
con los efectos perjudiciales y derivados del delito. Pero esto 
no es posible advertirlo en el caso del art. 448 ter inc. 2°, 
porque, en estricto rigor, no es una pena accesoria, sino más 
bien una pena copulativa. 

Tampoco es posible advertirlo en la sujeción a la vigilancia 
a la autoridad, que por lo demás tiene funciones post-ejecución 
a la privación de libertad como ya se expresó, ni tampoco en la 
caución, que más bien es una medida de aseguramiento. 

Lo mismo para los casos de inhabilitación para el derecho 
político de votar, donde y como accesoria, no se determina 
el fundamento que pueda complementar la pena principal. 
Por lo demás, y de lege ferenda, debiera suprimirse, ya que el 
condenado solo lo es por la privación del bien jurídico o dere-
cho específico, pero no se debería privar del derecho a votar. 
Por ende, esta característica, de lege lata, no es generalizable, 
pero sí de lege ferenda debiera ser generalizable para toda pena 
accesoria, ya que, a nuestro juicio, ésta es la efectiva función 
de la pena accesoria.

Tratándose del carácter aditivo de la pena accesoria, y así 
como Etcheberry señala, no existiría diferencia algunas de las 
penas accesorias en relación con las penas copulativas, aparte 
de las terminológicas. La indiferencia entre pena copulativa y 
accesoria se comprueba en los casos en que se impone directa-
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mente ciertas penas como el comiso, la caución, la sujeción a la 
vigilancia de la autoridad, las suspensiones e inhabilitaciones, 
y aun en la imposición de ellas en forma general, se requiere de 
un pronunciamiento expreso en la sentencia para imponerlas 
en conjunto según el art. 76 del Código Penal.

De cierto que adherimos a la opinión de Etcheberry, ya que 
básicamente no existen diferencias con la pena copulativa, y 
ello es así, ya que la pena accesoria verdaderamente ha de im-
ponerse de forma conjuntiva a otra pena. En este punto solo la 
terminología haría la diferencia, y su forma de configuración 
en el sistema es idéntica a la pena copulativa.

Esto es tan así, que en los casos en que la ley señala para un 
delito una cláusula general de las ‘penas accesorias que corres-
pondan’ (arts. 150, 150 A inc. 1° y 3°, 150 B inc. Final; Código 
Penal), ellas remiten a los art. 27 a 31 del Código sobre qué 
penas llevan consigo a otras, con lo que dicha conjuntividad se 
encuentra determinada legalmente para las penas que habrían 
de imponerse de modo copulativo.

Por ende, las penas accesorias no representan, dentro de las 
relaciones simultáneas, otro estado diferente al representado 
por las penas alternativas y copulativas, en específico, al estado 
de las penas copulativas como relaciones conjuntivas.

En efecto, y como un cuadro general de las penas acceso-
rias, podríamos expresar tres grupos:

a) Las disposiciones que responden al epígrafe “Penas que lle-
van consigo otras accesorias”, arts. 27 a 31 del Código Penal, 
corresponden a un primer grupo en las que se infiere un esta-
tuto o norma general de aplicación de las penas accesorias allí 
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señaladas (cierta inhabilitación y suspensión, comiso) y para 
acceder a otras penas que se determinan expresamente. A tal 
estatuto es posible caracterizarlos con la no determinación de 
la ley al delito, la dependencia a una principal y la aplicación 
de la accesoria por una disposición genérica de la ley. 

b) Un segundo grupo, como la sujeción a la vigilancia y la 
caución (art. 23), la que operan de un modo no distinto a 
cualquier pena principal, pero impuesta copulativamente. 
Por ende, de las características anteriores no sería aplica-
ble solo la de su dependencia.

c) Un tercer grupo, que son aquellas introducidas reciente-
mente y que no responden a ninguna de las características 
anteriores.

Bajo este presupuesto, no existen características que puedan 
ser generalizables a las llamadas penas accesorias, ocurriendo, 
o bien de forma particular, o bien de forma parcial. Por lo 
cual, como solo de forma contingente sus características coin-
ciden, no existe uno o más principios racionales y lógicos que 
subsuman (abstraigan) características específicas de ellas. 

4. Consecuencias de lo expresado 

a) Carácter “materialmente reglamentario” de las penas 
accesorias. 

El hecho que no puedan establecerse características que 
sean generales a las penas accesorias, y, por el contrario, que 
siendo completamente contingente su utilización dentro del 
sistema y en muchos casos arbitraria, es índice de una cuestión 
un poco más profunda sobre una particularidad de la legis-
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lación que ha sido soslayada, y es que, no todo el contenido 
material de una ley, es efectivamente “materia” de ley, sino 
más bien “materia” de un reglamento. 

En efecto, toda cuestión que se encuentre relacionada con 
principios jurídicos, esto es, los que se construyen bajo una lógi-
ca específica que responde con sentido del por qué una regula-
ción se encuentra así determinada, correspondería al contenido 
material de una ley, independientemente de si, dichas normas, 
se contienen en una forma de ley. Por el contrario, existen 
cuestiones que no responden a este carácter y que pertenecerían 
a una materialidad de tipo reglamentaria, de modo indepen-
diente de la forma de ley en la que se contenga. Por ejemplo y 
en general, los trámites y actuaciones que establecen plazos son 
todas normas reglamentarias, porque no tienen un fundamento 
racional para que se determine un plazo u otro. Que sean 24 
horas, 15, 16 o 17 días de plazo, dichos términos no tienen, 
para su establecimiento, ningún sustento lógico. Si son uno o 
dos días de diferencia, no hay un sentido que dé respuesta a esa 
diferencia. Todo esto sería materia reglamentaria. Distinto es el 
caso, como en materia procesal penal, que lo que se pretenda 
es elevar legalmente ciertas cuestiones que formarían parte de 
derechos y garantías, como los plazos, pero teniendo como obje-
tivo impedir su modificación por vía administrativa. Pero esto, 
ya pasa por otro argumento, esto es, el de establecer normas 
que, según el criterio del legislador, servirían de flanqueo a otras 
que establecen garantías, pero no por disponer ellas mismas de 
características que sean generales, generalizables y objetivas, que 
sería lo que daría lugar a su consagración legal. 

Dicho esto, y conforme a lo ya expresado anteriormente, 
hoy básicamente la legislación penal chilena indica que el es-
tatuto de penas accesorias, al no regirse por ningún principio 
o regla racional que determine características generales y ge-



113

neralizables, y que no se vislumbre el ser normas de flanqueo, 
las normas que las regulan y determinan serían más reglamen-
tarias que legales, con independencia al que pertenezcan a un 
cuerpo de ley.

b) Carácter funcional y relativo de la pena accesoria 

Consecuencia de lo anterior es que podría razonarse que 
las penas accesorias en el sistema chileno son meramente fun-
cionales, esto es, que las penas son accesorias por la función 
que cumplen en el sistema legal, y no por otra cosa. Porque el 
sistema les asigna la función (fx) a penas que igualmente son 
penas principales, tales como la multa (accesoria: art. 448 ter 
inc. 2°), disolución o cancelación de la personalidad jurídica 
(accesoria: art. 294 bis inc. 2 del Código penal; principal: art. 
8.1, Ley N°20.393), inhabilitación (principal: art. 134; acce-
soria: art. 21, at. 251 inc. 2°). Y en muchos casos, ni siquiera 
se tiene certeza de si son accesorias o penas copulativas (art. 
241 bis inc. 1°). 

Este carácter un tanto ambiguo se demuestra en un sinnúmero 
de otras penas: penas de inhabilitación (art. 134 a 136, arts. 152.1, 
152.2, 154.2, 157 inc. 1°, 220, 223, 224, 231, 232, 235, 240, 241, 
241 bis, 249, 250, 251 bis, 252, 253 inc. 2°, 254 inc. 1° y 2°, 258, 
259, 269 ter, 299.1, 299.2: Código penal) y la suspensión (arts. 
148, 149, 152.3, 154.2,  155, 231, 254 inc. 1°: Código penal), que 
siendo consideradas como accesorias en disposiciones generales 
del Código Penal (art. 36), también cumplen una función de 
pena principal, al sancionarse ciertos delitos de modo directo, y 
en algunos casos únicamente, con aquéllas.

Es más, el Código Penal considera como penas accesorias, pe-
nas que han sido consideradas doctrinariamente como principales, 
caso del art. 448 ter inc. 2°, donde la pena accesoria es la multa, 
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aunque en todo caso, no cumple la función de accesoriedad dicha 
pena, como veremos. Pero ello no quita en que el sistema consi-
dere otras penas como accesorias, sin que por ello signifique el 
estar arropadas de una “naturaleza” que las haga accesorias. Esto 
es, en algunos casos, penas consideradas accesorias por el sistema 
se ocupan como principales, y en otros casos, penas consideradas 
principales, se ocupan como accesorias. 

Por ello que cualquier pena puede ser colocada en la rela-
ción específica de accesoriedad entre penas, y cumplirá así esa 
función, con lo cual el ser accesoria no parece depender de su 
naturaleza (multa, comiso, otros), sino de la posición dentro de 
una relación normativa específica en que es colocada o situada 
una pena, pero que, en la legislación penal chilena, es, en prin-
cipio solo nominativamente. Eso definirá también qué pena es 
principal, que lo sería, por la función que cumple en su relación 
con la pena puesta por el sistema como pena accesoria.

5. Conclusiones

A nuestro entender, son dos las cuestiones básicas, que de-
biesen acudir para precisarse desde la política legislativa, con la 
finalidad de poder determinarse una función específica para las 
penas accesorias y que dicha función pueda ser generalizable.

La primera, es el merecimiento de pena. Las penas accesorias 
no debieran estar relacionadas con el merecimiento de pena, 
puesto que solo las penas principales deben encontrarse en 
coherencia y en respuestas de aquellas. Solo entonces podrían 
diferenciarse de las penas copulativas, por ejemplo.

La segunda, y que podría ser el criterio más determinante 
que establecería una real diferencia, sería lo que en la dogmática 
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española está referido al art. 56.1.3 del Código Penal español, 
esto es, “Inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión, oficio, industria o comercio o cualquier otro derecho, 
si estos hubieran tenido relación directa con el delito cometido, 
debiendo determinarse expresamente en la sentencia esta vincu-
lación, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el artículo 
579 de este Código”. Es la cláusula “relación directa con el delito 
cometido”, nos entregaría una clave. Este requisito no señalaría, 
que la relación fuere entre delito cometido y pena, como errada-
mente podría pensarse50, sino que la relación directa, y tal como 
dice el texto legal, es entre la función -empleo o cargo público, 
profesión, oficio, industria o comercio o cualquier otro derecho- 
y el delito cometido, cuestión que excluye delitos que no tengan 
ninguna relación con el desempeño de dichas funciones51. 

Así, la inhabilitación especial aquí indicada, habrá de im-
ponerse si y solo si la función está directamente relacionada con 
el delito cometido, con lo cual, el delito ha de estar relacionado 
con la función del sujeto activo, en razón, ocasión o con apro-
vechamiento de aquella52. Por ende, no está relacionado con el 
merecimiento de pena, sino que son un complemento que se 
dirigen sobre aquellas posiciones del sujeto dentro de la relación 
social que, de desarrollarlas, la pena principal se vería un tanto 
burlada, o perdería su fundamento retributivo y/o preventivo. 

50 En una de sus referencias en destacado por (Durán, C., 2010, p. 253)
51 De quien tiene la patria potestad y mata a su suegro, STS 1378/04, 29-

11; funcionarios policiales que actúan fuera de su servicio, STS 479/05, 
15-4 (Cfr. (Durán, C., 2010, p. 253).

52 Por lo que la función sirve de eje para la relación delito-pena que se 
comporta como una relación indirecta en la pena accesoria señalada. Esto 
último es obvio, ya que sólo podría darse una relación directa si la pena 
accesoria tuviere las características de una principal y que se señaló en la 
diferencia v, esto es, porque no tiene por fundamento el merecimiento de 
la pena para su imposición. De allí que su relación sea indirecta.


